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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ingreso de tropas de los Estados Uni-
dos de América al territorio nacional para parti-
cipar en el ejercicio fluvial a realizarse del 23
de julio al 10 de agosto de 2001. Autorización.
(26-P.E.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela-
ciones Exteriores y Culto, han considerado el men-
saje y proyecto de ley enviado por el Poder Ejecu-
tivo por el que se solicita autorización para el
ingreso al territorio nacional de tropas de los Esta-
dos Unidos de América, que participarán en el ejer-
cicio Fluvial V, a realizarse desde el 23 de julio has-
ta el 10 de agosto de 2001, y que se llevará a cabo
en el río Paraná (provincias de Buenos Aires y En-
tre Ríos); y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 30 de agosto de 2001.

Miguel A. Toma. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Carlos R. Iparraguirre. – José Fer-
nández Valoni. – Carlos A. Raimundi.
– Pedro Salvatori. – Ramón Torres
Molina. – Edgardo R. Grosso. – Mario
F. Ferreyra. – Ricardo H. Vázquez. –
María del C. Alarcón. – César A.
Albrisi. – Alberto Allende Iriarte. –
María T. Colombo. – Rafael H. Flores.
– Graciela I. Gastañaga. – Ruben H.
Giustiniani. – Dulce Granados. – Bea-
triz M. Leyba de Martí. – Juan C.
Lynch. – Carlos Maestro. – Manuel L.
Martínez. – Javier Mouriño. – Mario

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2868

COMISIONES DE DEFENSA NACIONAL
Y DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Impreso el día 10 de septiembre de 2001

Término del artículo 113: 19 de septiembre de 2001

R. Negri. – María B. Nofal. – Lorenzo
A. Pepe. – Delki A. Scarpin. – Hugo D.
Toledo. – Jorge Zapata Mercader.

En disidencia:

Alfredo P. Bravo. – Francisco A. García .
– Alejandro A. Peyrou. – Héctor T.
Polino.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, …

Artículo 1º – Autorízase el ingreso al territorio na-
cional de las tropas de los Estados Unidos de Amé-
rica para participar en el ejercicio Fluvial V que se
llevará a cabo en el río Paraná (provincias de Bue-
nos Aires y Entre Ríos) entre el 23 de julio y el 10
de agosto de 2001.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Adalberto Rodrí-

guez Giavarini. – José H. Jaunarena.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela-
ciones Exteriores y Culto, al considerar el mensaje
y proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo
creen necesario autorizar el ingreso de las tropas
extranjeras para la realización del ejercicio Fluvial V,
y así de esta forma favorecer la preparación de los
efectivos propios; dando curso favorable al dicta-
men que antecede.

Miguel A. Toma.
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Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 25 de julio de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad, con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a autorizar el ingreso
al territorio nacional de las tropas de los distintos
países que participarán en el ejercicio Fluvial V.

La autorización solicitada se encuadra en el ar-
tículo 75 inciso 28 de la Constitución Nacional que
establece, entre las facultades correspondientes al
Congreso nacional, la de permitir la introducción
de tropas extranjeras en el territorio de la Nación.

La realización del ejercicio Fluvial V se inscribe
dentro de la política de fomento de la confianza mu-
tua y la cooperación regional.

Tradicionalmente, nuestro país ha llevado a cabo
una serie de ejercicios combinados con diferentes
países con el objeto de reforzar la cooperación bila-
teral y multilateral entre las fuerzas armadas nacio-
nales y extranjeras. Este es el caso de los Ejercicios
Fuerzas Unidas, Cabañas, Cruz del Sur, Ceibo,
Unitas, Fraterno, Araex, Tanba, Evacuación Sanita-
ria y Sar. La práctica de ejercicios combinados de
este tipo ha permitido la consolidación del acerca-
miento de las fuerzas armadas nacionales y extran-
jeras en el terreno durante el desarrollo de opera-
ciones internacionales de paz. Esto naturalmente

conduce a la integración de las fuerzas militares y
al perfeccionamiento de los cuadros.

En este sentido, es reconocido que la partici-
pación de las fuerzas armadas en ejercicios com-
binados contribuye ampliamente a reforzar la
confianza mutua y la sincronización del entrena-
miento conjunto al mismo tiempo que la práctica
multilateral permite coordinar el accionar combi-
nado y tender, en consecuencia, a una mejor in-
teroperabilidad.

En particular, el ejercicio Fluvial V es un ejercicio
cuyo propósito es dejar expedito un curso de agua,
mediante operaciones terrestres apoyadas con lan-
chas y helicópteros.

Los países participantes son la República Argen-
tina y los Estados Unidos de América. Como ob-
servadores lo harán la República de Bolivia, la Re-
pública del Paraguay y el Reino de los Países Bajos.

Dado que el ejercicio tiene lugar en la República
Argentina, es requisito constitucional autorizar el
ingreso de las fuerzas militares extranjeras que par-
ticiparán en su desarrollo y a tal efecto se eleva el
proyecto de ley respectivo.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 944

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Adalberto Ro-

dríguez Giavarini. – José H. Jaunarena.


